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DB LA PROVINCIA DE MADRID 
- • • • 

ADVERTENCIA IMPORTARTE 

Las leyes, órdenes y añónelos gas hayan de Insertar* 
sa los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 

solideo respectivo, por cuyo conducto se pasarin a loe 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de S de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, ea trésnelo derecha. 
TELÉFONO 12.842. — A P A R T A D O 820 

DE DIEZ A D O O E Y D E T R E S A B U S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

al CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilios 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FDBRA DE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas! se
mestre, 84, y nn año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domicilio! mee, 
8 pesetas; trimestre, 18; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Capital, 
directamente >oi medio de carta a la Administración, con inciu-
sióa del importe del tiempo de abono en letra de faeil cobro. 

T A R I F A D E HfSERClONKf 

Anuncios procedentes ds la •zeeleaM-
sfma Dlpataoióa Provinoial, linea a 
fracción , . . . . 0,80 

Idem fndioiales, linea o fraooíóe 1,00 
Id m oficiales, linea o tracción . . . . . . . 1,00 
Idem particular es 8,00 

Númare suelte, SO oéntimos 
A p « r t l o u ! « r « « . « O 0 * r » « l 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
8, A . R . el Pr íncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Bea l Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud 

MINISTERIO DE HACIENDA 
y 

E n la Gaceta de Madrid del día 5 de 
Junio, se inserta la Real orden núme 
ra 429, del Ministerio de Hacienda, de 
fecha 4, que oopiada literalmente dice: 

«l imo. Sr. : E l artículo 8.° del Real 
decreto número 969, de 2 de abri l de 
1980, publicado en la Gaceta del 3 del 
mismo mes y afio, determina que por 
los Ministerios a que oorresponde la 
realisaoión de los servicios a que afec
tan sus disposiciones se diotarán las 
normas a que en su ejeouoión hayan 
de ajustarse los Centros y* oficinas de 
pendientes de los mismos. 

Entre dichos servicios, por lo que 
respecta a las Diputaoiones, Ayunta
mientos y organismos oficiales oon 
personificación propia, se encuentran 
comprendidos, conforme al artioulo 
1. ° del mismo Real deoreto, los refe
rentes a la contratación de emprésti
tos u operaoiones análogas y a la ena
jenación de bienes, para ouyos actos 
se necesita, a partir de dicha soberana 
disposición, l a conformidad especial 
de este Ministerio, por interés del 
crédito públioo, fijándose a dichos 
efeotos, para otorgarla o darla por 
otorgada, el plano de un mes, a oon
tar de la feoha en que le fueren some 
tidos los proyectos. Y en el artioulo 
2. " se restablece la obligaoión estatu
taria de someter a la aprobación de 
los Delegados de Haoienda los presu
puestos municipales de los Ayunta
mientos, aunque no hubieran sido 
objeto de reolamaoión. 

Todo ello sin perjuicio de la juris 
dioción privativa del Ministerio de la 
Gobernaoión, en cuanto al Estatuto 
provinoial, y a la autorización admi
nistrativa del mismo Departamento 
para las enajenaciones de bienes de 
Propios; y sin perjuioio, también, de 
la competencia de los otros Departa 
cientos ministeriales, por lo que se 
refiere a los organismos oficiales con 
per8onifioaoión propia que de ellos 
dependen. 

Y oon el fin de que se lleve a cabo 
por este Ministerio la reglamentación 

del nuevo y especial requisito que exi 
ge el mencionado artioulo 1.° del Real 
decreto, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha teni 
do a bien disponer las normas si 
guien tes: 

. 1 .* Los]Ayuntamientos de régimen 
oomún queacuerden la emisión y pues
ta en circulación de emprésti tos o sus 
tituyan su contratación oon la presta 
oión del aval a la emisión de obliga 
oiones por la Compañía o entidad con 
quien vayan a contratar obras y ser 
vioios, o cualquiera otra garant ía de 
oapital, intereses y plazos de amorti-
z a oión, análogos a los que habrían de 
establecer si aoudieran directamente a 
emprést i to públioo, oonforme a las 
disposiciones de los artículos 530 del 
Estatuto y 56 al 61 del Reglamento de 
Haoienda munioipal, deberán ponerlo 
en oonooimiento de la respectiva Dele 
gaoión de Hacienda.acompañando una 
oopia de los proyectos económicos de 
obras o servicios qtfe traten de es 
tableoer o llevar a cabo, y de los pro 
yeotados convenios, a los efectos de la 
autorización a que se refiere el artiou
lo 1.° del mencionado Real deoreto, 
como medida previa, y sin perjuicio 
del cumplimiento de las demás dispo 
siciones vigentes que les sean apli
cables. 

2. a Los propios Ayuntamientos 
que acuerden asimismo cualquiera 
otra clase análoga de operaoión de eré 
dito de las autorizadas en el Estatuto 
municipal y sus Reglamentos, darán 
también oonooimiento de la misma y 
de las circunstancias y motivos que la 
aconsejen, a laexpreseda Oficina pro
vinoial de Haoienda. 

3. a Dichos acuerdos serán remití 
dos a este Ministerio por los Delega
dos de Haoienda, eon su informe y con 
cuantos antecedentes juzguen oportu
no acompañar. 

4. a Este Ministerio adoptará la re
solución, de oonformidad o de oposi
oión, a que se refiere el mencionado 
artículo 1.° del Real deoreto de que se 
trata, en l a forma siguiente: 

A) E n los expedientes de emprés 
titos aoordados por as Diputaoiones 
provinoiales del régimen oomún o por 
otros organismos oficiales que lesean, 
respectivamente, remitidos por el M i 
nisterio de la Gobernación o por los 
Departamentos ministeriales, a quie 
nes afeoten los planes, obras, servi
cios y presupuestos de que se trate, a 
tenor de lo determinado en el artícu 
lo 7.° del Real decreto oitado; y en 

análogos expedientes de emprést i tos 
que acuerden utilizar los Ayuntamien 
tos y remitan las Delegaciones de Ha
oienda, oyendo, respectivamente, a la 
Direooión general del Tesoro público, 
en cuanto al extremo relativo a la 
emisión y puesta en circulación de 
aquellos emprés t i tos , por razón del 
orédito que se pretenda utilizar, y a la 
Intervenoión general de la Adminis 
traoión del Estado, respecto a los pro
yectos económicos de obras y servi
cios que se trata de realizar o esta 
bleoer. 

B ) E n los expedientes sobre enaje 
nación de los bienes patrimoniales 
formados por las Diputaoiones o Ayun
tamientos de régimen común, que 
hayan sido tramitados por el Ministe
rio de ta Gobernación o, en su oaso, 
incoados por los organismos oficiales 
antes indioados, tramitados por los 
Ministerios a que aquéllos correspon
dan y remitidos por los mismos a este 
Departamento ministerial la propues
ta corresponderá, respectivamente, a 
los Centros siguientes: 

a) A la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial 
ouando se trate de bienes inmuebles. 

b) A la Dirección general de l a 
Deuda, ouando se trate de láminas o 
inscripciones de Deuda públioa o cual
quiera otra clase de valores, acciones 
o obligaciones mobiliarias. 

o) A l Departamento, Centro o de-

Bendencia que estime pertinente este 
[inisterio, atendiendo a la índole de 

la enajenaoión que se pretenda reali
zar, en los demás casos. 

5. a E l plaso de un mes fijado en el 
repetido artioulo 1.° del Real deoreto 
citado, para adoptsr la resoluoión a 
que se refiere la norma anterior, se 
empezará a contar desde laentrada del 
expediente completo en este Ministerio, 
una vez tramitado conforme a las re
glas de las normas primera, segunda y 
tercera, o remitido por el de la Gober 
nación o por los demás Departamentos 
ministeriales. L a falta en el mismo ex
pediente de cualquier antecedente o 
requisito, que dé lugar a su devoluoión 
a la oficina de origen, in ter rumpirá el 
plaso, que empezará a contarse de 
nuevo al ser devuelto debidamente 
cumplimentado. 

6. a L a autorización tácita de este 
Ministerio, por silenoio administrati 
vo, a que se refiere el párrafo teroero 
del artioulo 1.a del mencionado Real 
decreto, mediante el transcurso del 
plazo fijado en el mismo, supondrá la 

oonformidad demandada, si se trata 
de expediente a resolver por este M i 
nisterio, y análoga oonformidad, con 
el aouerdo adoptado o que se adoptare 
en el asunto por el Ministerio corres
pondiente, en cuanto a la mera apro
bación o desaprobación del prés tamo 
o de la enajenación de bienes, si se tra 
tare de expedientes prooedentes del 
Ministerio de la Gobernación o de 
otros Departamentos ministeriales. 

7. a Quedan exceptuados de la pre
via conformidad a que se contrae el 
art ículo 1.* del Real deoreto oitado, 
los emprésti tos o oualquiera otra oíase 
de operaciones crediticias acordadas 
por las Diputaciones o los Ayunta
mientos, solamente, antes de la pro
mulgación del mismo, ouyo producto 
figure ya oonsignado como ingreso en 
presupuestos extraordinarios de gas
tos, y en cuya tramitación se hayan 
observado todas las prescripciones le
gales, incluso su definitiva aprobación 
reglamentaria, aunque no estén reali
zados de una manera efectiva en la ac
tualidad, total o parcialmente, por las 
Corporaciones interesadas, siempre 
que al realizarse no experimenten va
riación alguna en su importe n i las ca
racterísticas establecidas para su ser
vicio. 

8. a Los presupuestos municipales 
ordinarios o extraordinarios qne for
men los Ayuntamientos, asi oomo las 
Ordenanzas fiscales a que se refiere el 
Estatuto munioipal, especialmente en 
sus artículos 300 y 323, deberán en lo 
sucesivo someterse a los respetivos 
Delegados de Haoienda para su apro
bación, haya o no reolamaoiones oon
tra ellos o ellas, oonforme a lo precep
tuado en el artioulo 2.* del Real de
oreto de 2 de abril de 1930. 

9. a Les serán de aplicación las an
teriores normas a cuantas peticiones 
hayan sido formuladas por las Corpo
raciones provinoiales y municipales de 
régimen oomún, y organismos oficia
les de todas clases, interesando la oon
formidad del Ministerio de Hacienda 
respeoto a emprést i tos u otras opera
oiones de orédito análogas o a la ena
jenación de bienes patrimoniales que 
hubieren acordado, con arreglo a lo 
preceptuado en el articulo 1.* del Real 
deoreto de que se trata. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . I. muchos afios. 
Madrid, 4 de junio de 1930». 

A R G U E L L E S 
L o que ss hace público por medio 
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de este periódico ofioial para que He 
gue a oonooimiento de los señores A l 
oaldes Presidentes de los Ayunta 
mientos de esta provincia. 

Madr id , junio de 1930. - E l Delega 
do de Haoienda, M . Riostra. 

(Núm. 1.379) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES 

SrBSB.CBKTA.Rt A, 

Incoado ante este Ministerio expe
diente para olasifioar oomo benéfico-
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en la Real Aca
demia de la Historia, en esta Corte, 
por el excelentísimo señor D . Aníbal 
Moril lo y Pérez, Conde de Cartagena, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en 
oumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instruooión de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia a 
les representantes de dioha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quinoe días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
Gaceta de Madrid, plazo durante el 
oual se hal lará de manifiesto el expe 
diente de referencia en la Seooión de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado .Ministerio, de nueve de la 
mañana a do i de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren conve
nir a su derecho. 

Se hace públioo para general cono
cimiento. 

Madrid, 23 de junio de 1930.—El 
Subsecretario, G . Morente. 

(Núm. 1.366) 

Sección provincial de Economía Nacional 

C I R C U L A S 

E l Real decreto ley del Ministerio 
de Economía Nacional, de 6 de marzo 
úl t imo, y el Reglamento para su eje 
cución de 29 de igual mes, insertos 
respectivamente en los BOLETÍNES O F I 
CÍALES de 11 de marzo, 3, 4 y 5 de 
abri l , encomiendan a los Ayuntamien
tos y a sus Alcaldes Presidentes, de
terminadas facultades y deberes en 
materia de Abastos, que han de armo
nizarse con los atribuidos a las Sec 
oiones provinoiales de Economía Na
cional, y siendo uno de los más tras
cendentes la formaoión de estadísti 
cas, cuyo oonooimiento ha de servir 
de base a la adopción de disposiciones 
del Gobierno, los séniores Alcaldes de 
esta provinoia dispondrán que el úl t i
mo día de cada mes, se cierren las re 
laoiones estadísticas, de una veraci 
dad absoluta en los datos, enviando 
las a esta Secoión provincial de Eco 
nomía antes del 5 del siguiente, oon 
arreglo a los modelos 1 y 2 que a con
t inuación se publican. 

Aún en el caso de que no sufran al
teración los precios de un mes respec
to a los del anterior, esta circunstan
cia no exime a los Ayuntamientos del 
envío de sus relaciones. 

Asimismo la Autoridad municipal 
vigi lará de modo constante los pre 
cios al detalle, observando si guardan 
la natural proporoión con los estable 
cidos en los centros de origen, hacien 
do oportunamente cuando el caso lo 
exija los requerimientos que precep
túa el apartado b) del artículo 12 del 
Reglameuto. 

Es de esperar que por las Autorida
des locales se cumpla oon el mayor 
celo cnanto se ordena en las disposi
ciones citadas y en las reglas de esta 
Circular, para garantir igualmente los 
intereses del productor y del consumi
dor, y que no darán lugar a la impo

sición de las sanciones que las mis
mas establecen para Aloaldes y Se
cretarios. 

Madrid, 1." de julio de 1930.— E l 
Gobernador C i v i l , J o s é María de 
Garay. 

'U'l ~***"~" '" | • "* sjSj •™ sjajj — 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de reparación de explana
oión y firme de los kilómetros 10,750 
al 12 y 19,500 a 20,570 de la oarretera 
de Torrelaguna a E l Escorial (2. a Sec
ción), provinoia de Madrid, esta Je
fatura ha resuelto adjudicar definiti
vamente dioho servicio al mejor pos
tor, D . José Navarro Martínez, veoino 
de Madrid, qne se compromete a eje
cutarlo oon sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
detesta contrata, por la oantidad de pe 
setas 40.940, siendo el presupuesto de 
contrata de 45.626,25 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, sd hace públi
co en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formali
zar la oportuna escritura de contrata 
en el término de un mes, a contar de 
la fecha del B O L E T Í N en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
oaoión . 

Madrid, 1.° de Julio de 1930 — E l 
Ingeniero Jefe, Francisco de Alba
cete. 

( E . - 2 1 2 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
oión y firme de los kilómetros 24-25 
y 41 a 43 de la carretera de Ajalvir a 
Estremera provinoia de Madrid, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar defini
tivamente dicho servioio al mejor pos 
tor, D. Ramón Castro de Abajo, ve
cino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo oon sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 28 000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 34.714,47 pe
setas. 

Lo que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene 
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi 
oo en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia para conocimiento del menoionado 
adjudicatario, quien deberá formali
zar la oportuna escritura de contrata 
en el término de un mes, a contar de 
la fecha del B O L E T Í N en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
cación. 

Madrid, l . # de Jul io de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Alba 
cete. 

(E.—221 bis; 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme da los kilómetros 4 al 10 
de la oarretera de Alcalá de Henares 
a Torrejón del Rey, provincia de Ma 
drid, esta Jefatura ha resuelto adju 
dicar definitivamente dioho servioio al 
mejor postor, D . José Navarro Marti

nes veoino de Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo oon sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de oondioiones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
oantidad de 35.700 pesetas, siendo el 
presupuesto de oontrata de 42.622,98 
pesetas. 

Lo que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge 
neral de Obras Públicas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de ootnbre siguiente, se haoe 
públioo en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia para oonooimiento del men 
oionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata, en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 1.° de julio de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Alba
cete. 

(E.—222 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparaoión de explana-
de los kilómetros 1, 2 y 6 al 11 de la 
carretera de Ramaoastafias a San Mar
tín de Valdeiglesias, provinoia de Ma
drid, esta Jefatura ha resuelto adju 
dioar definitivamente dicho servicio al 
mejor postor, D. José Navarro Martí 
nez, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo oon sujeción al 
proyeoto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por fia cantidad de 44.700 pesetas, 
siendo el presupuesto ds contrata de 
57.390,29 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión ge
neral de Obras Públioas, de fecha 29 
de septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de octubre siguiente, se hace 
públioo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conooimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata, en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, l .*de julio de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete. 

(E.—216 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explanaoión 
y firme de los ki lómetros 10 al 13 de 
la carretera de Aloorcón a San Martin 
de Valdeig'esias, provinoia de Ma
drid, esta Jefatura ha resuelto adjudi 
car definitivamente dioho servicio al 
mejor postor, D . José Muñoz Díaz, 
vecino de Madrid, que se compróme 
te a ejecutarlo oon sujeción al proyes 
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 63.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 78.759,11 
psantas. 

Lo que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
Septiembre de l!*23, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de octubre siguiente, se hace 
públioo en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinoia para oonooimiento del men 
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
oontrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T Í N en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 1.° de julio de 1930.—El | 

Ingeniero Jefe, Franoisco de Alba 
cete. 

(E—217 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparaoión de explanaoión 
y firme de los Kilómetros 56 al 59 de 
la oarretera de Ajalvir a Estremera, 
provincia de Madrid, esta Jefatura 
ha resuelto adjudicar definitivamen
te dioho servicio al mejor postor, don 
Lorenzo Baró Buoero, veoino de Pera
les de Tajufia, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeoión al proyecto 
y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta oontrata, por la 
oantidad de 26.650 pesetas, siendo el 
presupuesto de oontrata de 30.677,30 
pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Públicas de feoha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 4 de octubre siguiente, se hace 
públioo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 1.° de julio de 1 9 3 0 . - E l 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Alba
cete. 

(E—208 bisxi 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparaoión de explanación 
y firme oon riego de alquitrán de los 
kilómetros 6 y 7 de la oarretera de 
Torrelaguna a E l Escorial, provinoia 
de Madrid, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicar definitivamente dicho servi
oio al mejor postor, D . José María 
Gómez López, vecino de Torrelaguna, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazcs 
designados en el pliego de oondioio
nes particulares y eoonómioas de esta 
contrata, por la oantidad de 34.700 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 39.974 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras públioas de fecha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al 
dia 4 de Ootubre siguiente, se hace 
públioo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del men
oionado adjudicatario, quien deberá 
formalizar la oportuna escritura de 
contrata en el término de un mes, a 
contar de la fecha del BOLETÍN en que 
aparezca inserta la presente orden de 
adjudicación. 

Madrid, 1* de Julio de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco de A l 
bacete. 

(E.—204 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de reparación de explana
oión y firme de los kilómetros 1 al 5 
de la carretera de Ajalvi r a Vioálvaro, 
provincia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente di
cho servicio al mejor postor, l». Ra
mos de Castro de Abajo, vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con 
dioiones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 26.400, siendo el presupuesto de 
contrata de 33.616,34 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 d e 
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Septiembre de 1923, inserte en l s G'e-
ceta d« Madrid, correspondiente al dia 
4 de Ootnbre siguiente, se haoe públi
oo en el BOLKTÍN OFICIAL de la provin
oia para oonooimiento del mencionado 
adjudicatario, quien deberá formali
zar la oportuna escritura de oontrata 
en el término de un mes, a contar de 
la fecha del BOLETÍN en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi
cación. 

Madrid, 1.* de Jul io de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Alba
cete. 

(E .— 220 bis) 

COMITE PARITARIO DEL COMERCIO 

C O N C U R S O 
E l Comité Paritario del Comercio 

de Madrid, Secciones de Uso y Vesti
do al por Mayor y al Detall , abre oon
ourso en virtud de las facultades que 
le otorga la Real orden del Ministerio 
de Trabajo de 5 de Octubre de 1929, 
para proveer la plasa de Ofioial Téc 
nico de Secretaria, dotada oon el suel
do anual de 4.000 pesetas, y bajo las 
siguientes bases: 

1. * E n el plazo de quince días , a 
partir de la publicación de este anun
oio en el BOLETÍN OFICIAL , podrán los 
qne deseen concursar, dir igir sus soli
citudes en el papel correspondiente, 
al señor Presidente de este Comité. 

2. a Para poder solicitar, se requie 
re: Ser español, mayor de veint iún 
años, carecer de antecedentes pena
les, acreditar buena conducta, dispo 
ner de absoluta independencia para su 
asistencia a las horas de oficina de 
este organismo, acreditar conoci
mientos de Aritmética elemental, 
taquigrafía y redacción de documen
tos. 

3. a No podrán ser nombrados para 
dichos puestos individuos que perte
nezcan o hayan pertenecido dos afios 
antes a los Censos profesionales, pa
tronales u obreros de la especialidad 
a que se refiere el Comité, n i de orga 
niaaciones sindicales que oomprendan 
los oficios o profesiones correspon
dientes. 

4. a Podrán asimismo acreditar 
cuantos méritos y servioios deseen ale
gar y los tí tulos académicos y profe
sionales que posean, asi oomo tener 
conocimientos de legislacioón social y 
corporativa. 

5. a L a calificación del concurso se 
ha rá por la Junta constituida, de oon
formidad con el número 1.° de l a oita
da Real orden de 5 de Ootnbre de 1929. 

Teniendo en ouenta esta Comisión, 
que todos los nombramientos que ac
tualmente se hacen por el Exorno. Se
ñor Ministro de Trabajo, del personal 
corporativo, tienen el carácter de in
terinos, oon el mismo será nombrado 
el concursante designado para el oar
go, a reserva de consolidar su efecti
vidad en el momento oportuno. 

(D.—144) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 2 . a 

E n oumplimiento de lo determinado 
en las vigentes disposiciones aplica
bles a este caso, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda de esta Secre
taría, por término de ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
la publioaoión de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el 
expediente oomprensivo del acuerdo J 
adoptado por la Comisión Munioipal 1 
Permanente de este Excelentísimo ] 
Ayuntamiento en 18 del actual, para í 

que se habilite en el Capítulo V I I , A r 
tículo 5.° del vigente presupuestos or
dinario de gastos del Interior, un oré
dito de 136.760 pesetas, oon destino a 
los servioios sanitarios de desinfec 
oión, des insec tac ión y desratización 
en el término munioipal de Madrid, 
transfiriéndose la suma expresada de 
las disponibilidades del remanente del 
ejercicio eoonómioo de 1929. 

Lo que se anunoia al público para 
su oonooimiento con la advertenoia de 
que, durante dioho período de tiempo 
y el de los ooho días hábiles inmedia
tamente siguientes, podrán interpo 
ner, ante el Excelent ís imo Ayunta
miento Pleno, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes contra la indi
cada habili tación de crédito. 

Madrid, 25 de Jnnio de 1930.— E l 
Secretario Mariano Berdejo. 

(Núm. 1 346) 

E n oumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
expuesto al públioo en el Negociado 
de Haoienda de esta Secretaría, por 
término de ooho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inser
oión de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expediente 
instruido para modificar el presupues
to extraordinario de 1928 y el plan 
financiero para la ejecución de obras, 
instalaciones y mejora de servicios en 
la Zona del interior de la V i l l a , a base 
de presupuesto extraordinario aseen 
dente a 102.000.000 de pesetas, cuyo 
acuerdo ha sido adoptado por la Comi
sión Municipal Permanente en la se
sión extraordinaria celebrada el dís 
primero del actual. 

L o que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento, previniéndole qne 
durante el expresado plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
cuantas redamaciones n observaciones 
se estimen convenientes. 

Madrid, 2 de jul io de 1930.—El Se
oretario, Mariano Berdejo. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
E l Excmo. Sr . Alcalde Presidente, 

por su deoreto de 1.a del corriente 
mes, se ha servido disponer quede en 
suspenso el plazo de quince días que 
para formular reclamaciones aparece 
publicado en el anuncio del B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia número 152, 
correspondiente al día 27 de junio 
úl t imo, oon relación a una transferen
cia de orédito acordada por la Comi
sión Permanente de este Excelentísi
mo Ayuntamiento en sesión de 25 de 
junio úl t imo, en la cuantía de 300.000 
pesetas, para suplementar un crédito 
que figura en el Capítulo V I I I , A r 
tículo 3. a , Concepto 81 del vigente 
Presupuesto de Ensanche. 

Madrid, 2 de julio de 1930.— E l Se
oretario del Exorno. Ayuntamiento, 
M . Berdejo.—Rubricado. 

E n cumplimiento de lo que deter
mina el artíoulo 5.° del Reglamento 
de Hacienda Munioipal, queda expues
to al público, por término de ocho 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la inseroión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
un proyeoto de presupuesto extraordi
nario del Ensanche de esta Capital, 
ascendente en los gastos a la oantidad 
de 149.709 396.43 pesetas, y los ingre
sos a 150.060.000 pesetas, y las bases 
generales para la emisión de obliga 
oiones de Deuda al 5,50 por 100 de 
interés annal, amortizables en cin
cuenta afios como mínimum, que se 
denominarán «Obligaciones garant í 
zadas del Ensanche de Madrid», que 
habrán de orearse para completar los 

ingresos de dicho presupuesto extra 
ordinario, destinado exclusivamente a 
la terminación de las obras del Ensan 
ohe de Madrid, oon arreglo al plauo 
del afio 1860, y para iniciar las de 
urbanización del extrarradio y exten 
sión de Madrid, y cuyo presupuesto 
extraordinario ha aprobado la Comi 
sión Permanente de este Excelentísi 
mo Ayuntamiento en 1.° del mes 
actual. 

Durante dicho período de tiempo y 
los ocho días siguientes podrán las 
entidades interesadas formular anto 
el Exorno. Ayuntamiento Pleno cuan 
tas reclamaciones estimen convenien
tes al proyeoto indioado. 

Madrid, 2 de julio de 1930.—El Se 
cretario del Excmo. Ayuntamiento, 
M . Berdejo. 

Secretaria.—Negociado 2.a 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, que
da expuesto en el Negociado de Ha
cienda de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente oom
prensivo de los acuerdos que a conti
nuación se relacionan, adoptados por 
la Comisión Munioipal Permanente 
de este Excelentísimo Ayuntamiento, 
en 18 del aotual. 

1. ° Que se suplemento en 3.900 
pesetas el Concepto 485 del vigente 
Presupuesto ordinario del Gastos del 
Interior para atender al servicio de 
calefacción del Grupo Esoolar «Me 
néndez Pelayo». 

2. * Suplumentar, a s i m i s m o , en 
2.000 pesetas, el Concepto 486 de di 
cho Presupuesto, con destino a gastos 
de limpieza del indioado Grupo Es
colar; y 

3. ° Que las 5.900 pesetas, suma de 
ambos créditos, se transfieran a di
chos Conceptos, en la proporción se 
ñalada, de las disponibilidades del 
remanente del e j e r c i c io económico 
de 1929. ^ 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 25 de junio de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.746) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V I L L A V E R D E 
E l apéndice del Registro fiscal de 

edificios y solares de esta V i l l a , for 
mado en el presente afio, queda .ex 
puesto al públioo en esta Secretaría, 
por término de quinoe días, para que 
pueda ser examinado y presentarse 
contra el mismo las reclamaciones que 
se juaguen oportunas. 

Villaverde de Madrid, a 10 de junio 
de 1930.— E l Alcalde, Doroteo L a -
borda. 

(Núm. 1.303) 

A L C A H A Z 
Don José María González Román, 

Alcalde constitucional de esta Ciu
dad. 
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria del repartimiento general de 
utilidades de este pueblo y afio ao 
tual, correspondiente al primero y se
gundo trimestre, tendrá lugar en los 
días 1.a al 10 del actual, en las horas 
reglamentarias, y en el sitio de eos 
tumbre, durante su primer período, y 
del 11 al 20 del mismo por lo qne res 
pecta al segunda periodo, pasados es

tos plazos incurrirán los morosos en 
los apremios de instruooión. 

Aloaras, 23 de Junio de 1930.— E l 
Aloaldo (firmado). 

(Núm. 1.360) 

R 0 B R E 9 0 R D 0 
Se halla terminado y expuesto al 

público, en la Secretaría deeste Ayun
tamiento, por término de quince días, 
el apéndice de la riqueza urbana de 
este término, formado para el próxi
mo afio de 1931, ocn el fin de oír re
clamaciones . 

Robregordo, 15 de Junio de 1930.— 
E l Aloalde, Ju l i án del Pozo. 

(Núm. 1.375) 
B U I T R A G O 

Aprobado por el Ayuntamiento Pie-
no|el presupuesto municipal extraor
dinario para 1930, formado para satis
facer los gastos de reparación del reloj 
de torre y local del Laboratorio de 
este Municipio, que serán cubiertos 
con el valor de los terrenos que se ex
propian a este Ayuntamiento con mo
tivo de la variante de la oarretera de 
Madrid a Francia, kilómetros 77 y 78, 
queda txpuesto al público en la Seore
taría, dorante quince días, para oír re
clamaciones en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 300 y siguientes 
del Estatuto Municipal . 

Buitrago, 18 de junio de 1930.—El 
Alcalde, Felipe de Frutos. 

(Núm. 1.343) 
G U A D A L I X D E LK S I E R R A 

E l proyecto de modificaciones de 
gastos e ingresos del presupuesto ordi
nario de este Municipio, para regir en 
el próximo afio de 1931, formado por 
la Comisión Municipal Permanente, 
en sesión ordinaria del día 14 de los 
corrientes, acompañado de los docu
mentos a que hace referenoia el ar
tículo 296 del Estatuto Municipal se 
encuentra expuesto al público, por 
término de ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde puede 
ser examinado libremente durante las 
horas de oficina. 

L o que se anuncia al público para 
general conooimiento al propio tiempo 
que se hace presente que durante el 
expresado plazo y los otros ocho días 
siguientes, podrán formular ante este 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones 
u observaciones a citado proyeoto esti
men conveniente los contribuyentes o 
entidades interesadas, conforme pre
viene el articulo 5/ del Reglamento 
de Hacienda municipal. 

Guadalix, 17 de junio de 1930.—El 
Secretario, Joaquín Santos. 

(Núm. 1.302) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Formado el apéndice al padrón de 

edificios y solares de este té rmino, 
para que surta sus efectos en el próxi
mo año, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, por el plazo de quince 
días, a los efectos de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 8 de Junio 
de 1980.—El Secretario, Amadeo Es-
partosa. 

(Núm. 1.350) 
P A R L A 

L a relación de altas y bajas de la r i 
queza urbana de edificios y solares de 
este término municipal que ha de ser
vir de base para el reparto de la con
tribución para el afio de 1931, se hal la 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Parla , 26 de Junie de 1930.—El 
Aloalde, P . D . , M . Benavente. 

B R U Ñ E T E 
Las cuentas municipales de este 
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Ayuntamiento, debidamente dooa 
mentadas y correspondientes al ejer 
oioio de 1929, se hallan expuestas al 
públioo en la Secretaría, por término 
de quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por ouantas personas 
lo deseen y formular los reparos que 
crean pertinentes, según se previene 
en el artículo 579 del vigente Estatuto 
municipal. 

Brúñe te , 20 de Junio de 1930.—El 
Aloalde, Miguel Aguado. 

(Núm. 1.373) 

Formado por la Comisión Municipal 
permanente de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo afio de 1931, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del referido Ayuntamiento, por tér 
mino de ocho días, para que durante 
los cuales y los ocho siguientes, pne 
dan formularse las redamaciones que 
contra el mismo se estimen perti
nentes. 

Brúñe te , 21 de Junio de 1930.—El 
Alcalde, Miguel Aguado. 

(Núm 1.173) 
P I Ñ U E C A R 

Se encuentra terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días , el apéndice a la riqueza urbana 
de este término, confeocionado para 
el próximo afio de 1931, oon el fin de 
oir las oportunas reclamaciones. 

Pifiuécar, 20 de Junio de 1930.—El 
Alcalde, Mateo Andrés . 

(Núm. 1.372) 
V A L Ü I L E C H A 

Aprobado por la Comisión Munici 
pal Permanente de este Ayuntamien 
to, el anteproyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
afio de 1931, se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, por término de ooho 
días hábiles, para que durante los 
mismos y otros ocho días siguientes 
puedan formularse cuantas reclama 
ciones y observaciones estimen con
venientes los contribuyentes y entida 
des interesadas. 

Valdilecha. a 26 de Junio de 1930. 
E l Alcalde, Emi l io Corral. 

(Núm. 1.374) 

" T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B E LO 

OONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión, se anuncia que por D . José 
An ton i Magadán Juan, se ha inter
puesto un recurso contencioso contra 
los aouerdos del Ayuntamiento de 
Madr id , de 4 de Octubre y 7 de Ju l io 
de 1928, relativos a la ejeouoión de 
concursos sobre kioscos. 

Madrid, 21 de Junio de 1930.— E l 
Oficial de Sala, Emi l io de ígnesón 
Paz . 

(Núm. 1.361) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el asunto y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por dofia 
Mar ía Bringas y Riva*, se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revooaoión de acuerdos del Tribunal 
Eoonómioo Administrativo Provin
c ia l , de 8 de A b r i l de 1930, en recia 
mación formulada contra aouerdo de 
la Alcaldía Presidencia de esta Corte, 
sobre incremento de valor de terreno 
de la Casa número 1, de la oalle del 
Div ino Pastor. 

Madrid, 17 de Junio de 1930.—El 
Oficial de Sala, Emi l io de Ignesón 
Paz. 

(Núm. 1.320) 

E l Procurador D. Ruperto Aioúa, 
en representación de la Asociaoión 
Gremial de Detallistas de Carbones 
de Madrid, ha aoudido ante el Tribu 
nal de lo Contencioso administrativo, 
en solicitud de que se revoque un 
aouerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo, en reolamaoión formula
da por D . Marcial Moran y otros, con
tra el reparto gremial contributivo 
correspondiente al gremio de carbo
nerías del oasco de Madrid. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente, para que llegue a conocí 
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunte y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 21 de Junio de 1930.—El 
Oficial de Sala, Juan M . Crujo. 

(Núm. 1.319) (O.—218) 
e 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él, con la A d 
ministración se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid, se ha inter 
puesto recurso oontencioso adminis
trativo, sobre revooaoión aouerdo del 
Tribunal Eoonómioo Administrativo 
de esta Provincia de 6 de Mayo de 
1930, estimatorio de reclamaoión for 
mulada por dofia Fabiana Arribas, 
contra el arbitrio sobre valias que 
gravauna finca de su propiedad sitaen 
la calle de Bustamante, número 8, de 
esta Corte. 

Madrid, 24 de Junio de 1930.—£1 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.381) (O.—231) 

Don Ruperto Aicúa y Muril lo, Pro 
curador en nombre de la Excma. seño 
ra dofia Fernanda Dosal Sobrino, Con 
desa Viuda de Mendoza Cortina, de 
dofia María Mendoza üosal y de la 
Exorna. Sra. dofia Fernanda .Mendoza 
y Dosal, Condesa de Santa Engracia, 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Pro 
vincial , oon la Administración sobre 
revocación de acuerdos del Ayunta-
tamiento de 14 de abril de 1930, rela
tivos a expediente de apropiación y 
expropiación de terrenos para la calle 
de Raimundo F e r n á n d e z V i l l a 
verde, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anunoio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de los que tuvieren 
in terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Aministración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid 26 de junio de 1930.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.367) (0 . -227 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

I N C L U S A 

RDICTO 

Don Federico Enjuto y Ferrán , Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providencia de esta fecha, 
diotada en los autos que por el proce 
dimiento sumario que autoriza el ar

tioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria se siguen a instanoia de 
D . Marcelino Antón González, oontra 
D . Guillermo García Serrano, se anun 
oia de nuevo la venta, en públioa y 
primera subasta, de la siguiente 

Finca 
Casa en construcción en Madrid, oon 

fachada a las calles de José An
tonio de Armena y de Sebas 
tián Eloano, señalada por la 
primera oon el número dooe. 
Linda: por el frente o faohada 
principal al Este, en reota de 
veinticuatro metros diez centí
metros, oon la oalle de Juan 
Antonio de Armena; por la de 
recha, al Norte, en reota de 
veint i t rés metros setenta oentí 
metros, con el solar número 
diez de dicha calle; por la iz 
quierda, al Sur, en dos rectas, 
de veint i t rés metros cincuenta 
oentimetros una, y de cuatro 
metros la otra, con la calle de 
Sebast ián Eloano, y por el tes 
tero, al Oeste, en recta de vein
t i trés metros setenta oentime 
tros, oon oasa de D . Lorenzo 
Vil lalón. E l solar de esta finoa 
afecta la forma de un polígono 
irregular de cinco lados y com 
prende una superficie de seis
cientos veintiocho metres y 
cuarenta y un decímetros oua
drados, equivalente a ocho mi l 
noventa y tres pies cuadrados 
y dos centésimas de pie cuadra 
do. L a casa, cuya construcción 
se ha iniciado, constará de 
planta baja, cinco plantas igua 
les de piso y una de ático. 

Para ouyo acto, que se oelebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha seflalado el día 
treinta y uno de Ju l io próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Primero A 

Que servirá de tipo para esta pri 
mera subasta la oantidad de doscien
tas mi l pesetas, fijada por las partes 
en la escritura de prés tamo, no admi
tiéndose postura alguna inferior a ese 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la fija
da oomo tipo. 

Teroero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se oon 
trae la regla cuarta del oitado artículo 
se hal larán de manifiesto en Secreta 
ría, entendiéndose que todo lioitador 
aoepta como bastante la t i tulación. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes ante 

rieres y los preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, en ten 
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de Junio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Francisco Castro Artime 

Federioo Enjuto 

(A. -1 .167) 

H O S P I C I O 

«DICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

por el sefior Juez de primera instan 
cía del distrito del Hospicio de esta 

Corte, en los autos de juioio ejecuti
vo que sigue el Banoo Germánico de 
la América del Sur, representado por 
el Proourador D . Mariano Albéniz, 
oontra dofia Concepción Beatriz Gar
oia y Garoia, sobre pago de oantidad, 
se saca por primera vez a la venta, en 
públioa subasta, por el preoio de dos
oientas onoe mil trescientas diecinue 
ve pesetas veintioinoo oéntimos, la si
guiente 

Finca 
Casa número siete de la calle de Anas 

tasio Arooa, de esta Corte, que 
linda: al Oeste, oon la oalle de 
Anastasio A roca; al Norte o 
medianería izquierda, oon finca 
de D . Felipe Aguirre y don 
Viotoriano Oubrebrul, que co
rresponde a los números dooe 
y catoroe de la calle de Cons
tancia; al Este o testero y Sur 
o medianería derecha, oon finoa 
del señor Marqués de Mufiiz. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha seflalado el dia 
primero de Agosto próximo a las onoe 
de su mañana, haciéndose constar: 

Que no se admi t i rá postura alguna 
que no oubra las dos terceras partes 
de la tasaoión. 

Que los lioitadores deberán oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por oiento de dioho tipo, 
para tomar parteen el remate, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro y los t í tulos de propiedad 
de la finoa, presentados por la deudo
ra, se hallan de manifiesto en Se
cretaria . 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores, y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, treinta de Junio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V . * B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
(A.—1.165) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don José Alvares Rodríguez, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

ante el expresado Juzgado de mi car 
go, y por la Secretaría del refrendan
te, se tramitan autos de juicio ejeouti-
vo, a instancia de D . Jesús Díaz 
Montero, en la representación legal 
de su esposa doña El i sa García del 
Moral y de Lámate , mayores de edad 
y de esta vecindad, contra D . Fran
oisoo Javier de Castro y Palomino, 
mayor de edad, casado, del comercio 
y de la misma vecindad, sobre reola
maoión de un orédito de treinta y 
ouatxp mi l pesetas de prinoipal, inte 
reses al ocho por ciento anual, gastos 
y oostas, en ouyos autos, y en provi
dencia de veintiuno de los corrientes, 
he acordado la venta en públioa su
basta, por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeoión a tipo, de 
la finca hipotecada en dicha escritura 
y embargada en el oitado juioio, que 
es la siguiente: 
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Una casa sita en esta Corte, y su oalle 
de Pradil lo, número uno pro 
visional, oon fachada también 
a la oalle de Quintanar. Consta 
de oinoo plantas. Linda: por 
su frente, oon dioha calle de 
Pradil lo, en línea de treoe me 
tros sesenta centímetros; por 
la dereoha entrando, oon la oa 
lie de Quintanar, en línea de 
dieoinueve metros veinte centi 
metros; por el testero, en linea 
de treoe metros sesenta oenti
metros, oon resto del solar de 
que se segregó, propiedad de 
D. Lorenzo del Río, y por la 
medianería izquierda entrando, 
e¡? línea de dieoinueve metros 
veinte centímetros, oon solar 
de D . Franoisoo Javier de Cas
tro. Ocupa una superficie de 
doscientos sesenta y un metros 
y dooe centímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mi l tres 
cientos sesenta y tres pies vein
tidós décimos cuadrados. Es en 
el Registro de la Propiedad del 
Norte la finca número seis mi l 
dosoientos ouarenta y seis de 
la tercera Sección. 

Se ha considerado tasada, por pac
to, en doscientas oinouenta mi l pese 
tas, oon la deducción, en su oaso, de 
las oargas con que se enajena. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este 
Juagado, oalle del General Castaños, 
número uno, prinoipal, se ha seflalado 
el dia treinta de Julio próximo, a las 
once horas, y se l levará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que esta tercera subasta es sin su
jeoión a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores, el diez por ciento efectivo 
del tipo de la segunda subasta, cuyo 
diee por ciento es la cantidad de trece 
mi l setecientas veinticinco pesetas, 
sin ouyo requisito no serán admi
tidos. 

Teroera 
Que los t í tulos de propiedad de la 

finoa que se subasta, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propie
dad, estarán de manifiesto en la Secre 
taría del refrendante, para que pue
dan examinarlos los lioitadores, con 
los que tendrán que conformarse y sin 
derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose después del remate re
clamación alguna por insuficiencia o 
defectos de la t i tulación; y 

Cuarta 
Que la fi noa que se subasta se ad

quiere con las oargas anteriores que 
constan en el Registro de la Propiedad 
referido, las que continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veint i t rés de 
- junio de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario judioial: 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvares 

(D.—146) 
C O N G R E S O 

KDIOTO 

E n los autos seguidos en este Jua
gado de primera instanoia del distri

to del Congreso y mi Secretaría , a 
instanoia de D . Vicente de la V i l l a 
Sana, oontra D . Jorge Busto Montero, 
por el procedimiento que establece el 
articulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, se ha aoordado la venta, 
en públioa y segunda subasta, de la 
siguiente partioipaoión de inmueble: 
L a mitad indivisa del primer lote o 

paroela o división de los tres 
en que su anterior dueño frao 
oionó una manzana de oasas, 
sita en término de Valleoas, en 
la oarretera de Valencia, junto 
al camine, ceroa del del arroyo 
Abrofiigal, a la izquierda de la 
oarretera, según se va de Ma 
drid a Valenoia, entre el puen 
te del arroyo Abrofiigal y el 
Portazgo. Comprende esta por
ción o lote el suelo, el piso 
alto y bajo del per ímetro, que 
encierran los límites siguien 
tes: Da principio desde el ca
llejón de Bustos, que con la 
parte de fachada o frente, que 
da a la carretera, hasta el por
tal general de la casa, que que 
dará en oomún con el segundo 
lote, forma un ángulo; después, 
partiendo desde el patio o por
tal general de la oasa, en línea 
reota, l legará esta línea hasta 
la terminación del oorredor o 
galería que se ve a la derecha, 
oonforme se entra en el según 
do patio, corral o jardín , y des
de la terminación del corredor, 
tirando una línea recta como 
en dirección de Saliente a Po
niente, hasta el callejón de 
Bustos. Sus linderos son: al 
frente, que es el Mediodía, la 
carretera de Valencia, por don 
de está la entrada general; a la 
derecha, entrando, con el se
gundo lote o porción o parcela 
que segregó el finado anterior 
dueño de la totalidad de la casa 
y adjudicó a sus hijas María y 
Carmen Bustos y Montero; a 
la izquierda, con el callejón de 
Bustos, y a la espalda, oon el 
tercer lote que el finado hizo y 
adjudicó a sus hijos Sinforoso 
y Luis Bustos Montero. Mide 
este lo t e , aproximadamente, 
oinoo mi l cincuenta y tres pies 
ouadrados y cinouenta y ocho 
décimos de otro., o sean tres 
cientos noventa y dos metros 
ouarenta y oinco decímetros y 
sesenta y seis centímetros, to 
dos ouadrados o superficiales. 
E l portal y patios general exis
tentes dentro del perímetro de 
este lote y del de la segunda 
d i v i s i ó n , adjudicada a dofia 
María y dofia Carmen Bustos, 
queda de la propiedad, usu 
fruoto y servicio común de di 
ohos dos lotes. 

Dioha subasta se oelebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, 
número uno, el dia treinta y uno del 
actual, a las once horas, oon arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
E l tipo que ha de servir de base a 

la misma será el de dieciséis mi l qui
nientas pesetas, o sea el setenta y cin 
co por ciento de la primera, no admi
tiéndose postura alguna que sea infe
rior a expresada cantidad. 

Segunda 
Que para tomar parte en dioho aoto 

deberán consignar los lioitadores el 
diez por oiento de la oantidad expre 
sada, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del ao
tor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan 
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a primero de julio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(D.—147) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instan 
cia del distrito de la Latiua de esta 
Corte, en los autos que sigue el Banoo 
Hipoteoario de España contra David 
Maclas Fernández, sobre secuestro, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por término de quince días y en la 
oantidad de cincuenta mi l pesetas, la 
siguiente 

Finca 
Un hotel, con garaje y jardín, en tér

mino de Guadarrama, al sitio 
de San Roque, comprendiendo 
una superficie total de mi l tres-
oientos ochenta y cuatro me
tros setenta centímetros cua
drados, o diecisiete mil ocho
cientos treinta y cuatro pies 
noventa y cuatro centímetros 
ouadrados. De esta superficie, 
ciento cuarenta y un metros se 
tenta y ocho centímetros cua 
drados. o mil ochocientos vein 
tiséis pies trece céntimos cua
drados, corresponden al hotel; 
ouarenta y nueve metros cua
drados, o seiscientos treinta y 
un pies doce centímetros cua 
drados, al garaje, y mil ciento 
noventa y tres metros noventa 
y dos centímetros cuadrados, o 
quince mi l trescientos setenta 
y siete pies cuadrados sesenta 
y nueve centímetros de otro, al 
jardín. Linda: al frente o Me
diodía, la carretera de Madrid 
a la Corufia; derecha o saliente, 
oamino que conduce al río Gua 
derrama; izquierda o Poniente, 
oon la parcela que de esta finca 
se ha segregado, de D . David 
Macías Fernández y Norte o 
espalda, cordel de ganados o 
cafiada. E l hotel consta de tres 
plantas: baja, primera y según 
da, distr ibuyéndose en un solo 
ouarto la baja, y las otras dos 
en dos cuartos por planta. Esta 
finoa está cerrada por un muro 
de manipostería con oemento, 
de un metro cinouenta centime 
tros de altura, llevando en su 
parte superior una verja de hie 
rro también de un metro cin
cuenta centímetros de altura. 
E n el interior de esta finca 
existe un pozo negro para las 
aguas fecales y dos pozos de 
agua potable, teniendo además 
la instalaoión de agua del pue 
blo. 

Para ouyo remate, que será doble y 
simultáneo en este Juzgado y en el de 
igual clase de San Lorenzo del Esco 
nal , se ha señalado el día veinticua 
tro de Julio próximo, a las doce de la 
mañana, en la Sala audiencia de am 
bos, advirtiéndose: 

Que'para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los lioitadores el 
diez por ciento efeotivo del indicado 
tipo. 
que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
expresada suma. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la oonsignaoión del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los tí tulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría y 
con los que los lioitadores deberán 
conformarse sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a trece Junio de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(D.—146) 

C H A M B E R I 
Díaz Moreno (Enrique), mayor de 

edad, soltero, tallista, cuyas demás 
circunstancias ya constan, y domici
liado ú l t imamente en Jerez de la 
Frontera, calle de Consistorio, núme
ro 2, procesado en causa por estafa, 
número 328 de 1930, comparecerá, 
dentro del término de diez días , ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí de esta Corte, Secretar ía 
de don Antonio Aguilar , con el fin de 
notificarle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indagatoria 
y ser reducido a? prisión, aperoibido 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde. 

Madrid, 18 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Antonio Agui la r .—Vis to 
bueno, el Juez de instrucción, E lo la . 

(B.—1 .066) 

P A L A C I O 
Don José Garcia, padre del inter

fecto y perjudicado D . José García 
Bernal , domiciliado úl t imamente en 
la calle de Apodaca, núm. 9, de esta 
Corte, comparecerá, en t é r m i n o de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio, Secreta
ría del Sr. Pérez Herrero, para hacerle 
entrega de la cantidad de 10 pesetas 
que su referido hijo tenía que perci-
cibir en concepto de indemnización 
en causa por lesiones y daños, ins
truida por el mencionado Juzgado y 
Secretaría, contra Calixto Regatero 
Rodríguez, bajo el núm. 399 de 1926, 
hoy en ejecución de sentencia. 

Madrid, 18 de Junio de 1930.— E l 
Secretario, P . Herrero. 

(B—1.066) 
C E N T R O 

E n virtud de lo acordado por pro 
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción del distrito 
del Centro en la ejecutoria de causa 
seguida por homioidio por impruden
cia bajo el número 46 de 1926, contra 
Ramón Gutiérrez de Terán y Gonzá 
lez Reguera!, se sacan por segur da 
vez, y con la rebaja del 26 por 100, a 
la venta en públioa subasta, que ten* 
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, el día 14 de julio 
próximo, a laa once de la mañana, di 
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Urentes muebles y efectos, que obran 
depositados en poder del referido Gu
tierres de Terán, que vive en la oalle 
de Hortaleza, número 134, y un auto
móvil maroa '«Cit roen», matr ícula de 
Madrid, número 18.206, que obra de
positado en poder de la Sooiedad Es 
palióla de Automóviles Citroen, edifí 
oio del Palaoe Hotel; ouyos muebles y 
efeotos fueron tasados en la oantidad 
de 4.512 pesetas, y el referido auto
móvil en la de 1.500 pesetas, cele 
brandóse la subasta en las siguientes 
condiciones: 

1.A Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
del tipo que sirve de base para esta 
segunda subasta, pudiendo haoerse en 
oalidad .de oeder el remate a un ter
cero, 

o » Que para tomar parte ¿n la 
subasta deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Jua
gado o establecimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo se
ñalado para la subasta, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

3.a Que se devolverán dichas con
signaciones a sus respectivos dueños 
aoto continuo del remate*, exoepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
oual se reservará en depósito oomo 
garant ía del cumplimiento de su obli
gación y , en su caso, oomo parte del 
preoio de la venta. 

T para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 23 de junio de 
1930.—El Secretario, Ricardo Gómez. 
Mariano Rodrigo. 

( C — 2 0 4 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Federioo Enjuto y Fer rán , Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 
diotada en los autos que por el proce 
dimiento sumario que autoriza el ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria se siguen en dicho Juzga 
do, Seoretaría de D . Francisco Castro 
Artime, a instancia de D . Pablo Rojas 
y Moreno, Conde de Torrellano, oon
tra D . Pedro Fer ré Sugrañes, se anun
cia la venta, en públioa y tercera su
basta, sin sujeoión a tipo, de la si 
guíente 

Finca 
U n solar sito en término de esta Cor 

te, en la Ronda de Segovia, 
barrio del Puente del mismo 
nombre, señalado oon el núme
ro veintioinoo, de oaber dos 
oie.itos ochenta y cinoo metros 
treinta y un deoimetros y vein 
ticinoo oentimetros cuadrados, 
equivalentes a tres mi l seis 
cientos setenta y cuatro pies 
noventa y dos céntimos, en el 
que se está construyendo una 
oasa de seis plantas y un átioo, 
distribuidas: la baja en ouatro 
tiendas, y las seis restantes en 
tres viviendas oada una. L inda 
por su frente, en dos líneas 
rectas de quinoe metros veinte 
deoimetros y ouatro metros, 
con la expresada ronda de Se 
govia, siendo esta úl t ima línea 
chaflán; por la derecha, entran 
do, en línea reota de veint idós 
metros setenta oentimetros, con 
la oalle de Algeoiras; por la 
isquierda y por la espalda, oon 
casas número veint i t rés de la 
ronda de Segovia y terreno res-
¿lectivamente propio, ambos de 

D . Antonio Barba Contreras y 
D . Vicente Benavente Madrid . 

Para cuyo aoto, que se celebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, si 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta y uno de Jul io próximo, a las 
onoe de su mañana, y se previene: 

Primero 
Que para tomar parte en esta subas

ta deberán los lioitadores oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el estableoimiento públioo desti
nado al efecto, la oantidad de oinoo 
mi l dosoientas oinouenta pesetas. 

Segundo 
Que si no se hioiere postura supe

rior a cincuenta y dos mi l quinientas 
peset , se suspenderá la aprobación 
del remate, para dar cumplimiento a 
lo que dispone la regla duodécima del 
artíoulo oiento treinta y uno de l a ley 
Hipotaoaria. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta de dioho artíoulo 
oiento treinta y uno se hal larán de 
manifiesto en Seoretaría, entendían 
dose que todo lioitador aoepta oomo 
bastante la titulaoión. 

Cuarto 
Que las oargas y gravámenes ante

riores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a treinta de junio 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo Castro Artime 

Federico Enjuto 
(A.—1.170) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Manuel Muntañola y Pérez, Juez 
munioipal y accidentalmente de pr i 
mera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos que se siguen en este Juzga
do de mi oargo, por el procedimiento 
sumario del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria, a instanoia 
de D . Jorge Fulton Taylor, oontra 
D . Emi l io Arellano Sáez, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
ouatro mi l seiscientas oinoo pesetas 
y veinte céntimos, intereses conveni 
dos al seis por ciento, gastos y cos
tas, consignado en la esoritura de 
veintioinoo de Enero de mi l novecien
tos veintiséis, he acordado la venta, 
en públioa subasta, por primera vez, 
y término de veinte días, de la finca 
hipotecada siguiente; 
Una casa, sita en Mora, provinoia de 

Toledo, calle de Romero, nú
mero siete, lindando: por dere
cha, izquierda y espalda, oon 
oasa de doña Franoisoa Guz-
man, luego de su heredero don 
Isidro Alvarez. Sa compone de 
varias habitaciones dobles y 
sencillas, y se ignora su medi
da superficial, y es en el Re 
gistro de Orgaz la finoa núme
ro tres mi l seisoientos oohenta 
y ooho. 

Se ha señalado para el aoto del re 
mate el día oinoo de Agosto próximo, 
a las onoe horas, en la Sala audienoia 
de este Juzgado, oalle del General 
Castaños, número uno, prinoipal, ce
lebrándose bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta es el pactado 
de seis mi l pesetas, y no se admit i rá 
postura inferior a dioho tipo. 

Segunda 
No se admit i rán postores que no 

consignen, previamente, el diez por 
oiento efeotivo de aquella oantidad 
para tomar parte en el remate. 

Teroera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del artíoulo oien
to treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioitador 

aoepta oomo bastante la t i tulación. 
Quinta 

V que las oargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al orédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Madrid, dos de Jul io de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí: 

Joaquín Argote 
Manuel Muntañola 

(A.—1.171) 

H O S P I T A I , 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada oon 
esta fecha por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, en autos de juioio ejecu
tivo seguidos a instancia de D. A v e l i -
no González Padil la , representado por 
el Proourador D . Tomás Acevedo con
tra D, Franoisco Nieto Solera, sobre 

firooedimiente judioial sumario para 
a efeotividad de un orédito de veinti

nueve mi l pesetas, intereses, gastos y 
oostas, se saca a la venta en públioa 
subasta y por teroera vez, la finoa es
pecialmente hipoteoada en dioho pro 
oedimiento y que ie desoribe en la 
siguiente forma: 
Una casa en construcción sita en esta 

Corte, en la oalle de Emgaja-
dores, número oiento noventa 
y ouatro, provisional, que cons 
tara de cinoo plantas. L inda : 
por su frente, al Este, oon te
rreno de que'óste se segrega, en 
poroión destinada a cal! • y 
en líuea de dooe metros; por la 
dereoha, entrando, al Norte, en 
línea de veintiséis metros no
venta y oinco oentimetros oon 
solar de D . Matías Cabezón, y 
en otros diez metros, oon finoa 
de D . Antonio Sánchez; por la 
espalda, al Oeste, en línea de 
sesenta centímetros con esta 
misma finoa y en diez metros, 
oon otra d o D . Alejadro Sima 
rro, y por la izquierda, al Sur, 
en línea de diez metros trece 
oentimetros, arranoando del 
fondo,con fincado D. Franoisoo 
Artigas, y en otra línea de 
treinta y dos metros sesenta y 
dos oentimetros con la finoa 
de don Juan Quintana. L a 
superfioie es de cinco mi l cua 
trooieutos cuarenta pies s e 
senta y ouatro centímetros, o 
sean cuatrocientos veint idós 
metros cuarenta y un deoime
tros ouadrados. 

Para ouya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audienoia de este Juz

gado, sito en la oalle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día treinta y uno de Jul io próximo, a 
las onoe de su mañana , bajo las oon
dioiones siguientes: 

Esta tercera subasta sale sin suje
oión a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberán oonsignar, previamen
te, los lioitadores el diez por oiento 
del qne sirvió para la segunda y exhi
bir su oédula personal, sin ouyos re
quisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla ouarta 
del artíoulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, estarán de manifiesto 
en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del aotor, oontinuarán subsis-

I tentes, entendiéndose que el rematan 
' te los aoepta y queda subrogado en la 

responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate, 

Dado en Madrid, a veint i t rés de 
junio de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B . a 

E l J u e z , 
J o s é A l v a r e z 

(D.—146) 

Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos (S. A.) 

SSf 
AVISO 

Hasta el día 12 del ¡próximo mes de 
Jul io se admit i rán instanoias dirigi
das al excelentísimo señor Ministro de 
Haoienda, reintegradas con póliza de 
1,20, en la Delegación de Ventas de 
esta Compañía (Goya, 24), solicitando 
la administración del aparato surtidor 
de gasolina, instalado en Morata de 
Tajufia. 

Los interesados especificarán en'sus 
oooñtos todos aquellos datos relacio
nados oon sus óargos, ocupaciones, 
etcétera, 

Madrid, 2 de Jul io de 1930. 
(A.—1.166) 

A N U N C I O 

Don Alvaro Valero de la Palma, 
asegurado de la Compañía «Assigura-
zioni General!», deolara habérsele ex
traviado la póliza número 447.808, 
emitida por dicha Sooiedad en 16 de 
Dioiembre de 1^10, y en cumplimien
to de lo que dispone la Real orden de 
27 de Marzo de 1915, se hace público el 
extravío por medio del presente anun
oio, a fin de haoer oonstar que, si no 
fuese presentada ninguna reclama
ción respeoto al expresado contrato, 
ante la Direooión para España de la 
oitada Compañía, Rambla de Catalu
ña, número 18, Barcelona, dentro del 
término de treinta días, a contar des
de la publioaoión de este anunoio, se-
tendrá por nula y sin n ingún efeoto la 
oitada póliza original, y se emit irá un 
duplicado de la misma en su susti
tución. 

Madrid, 3 de Jul io de 1930. 
(A—1 .168) 

A N U N C I O 
Perra galga, raza española, pelo 

barcino, semisedefia, atendiendo por 
Sola, extraviada el viernes, se ruega 
la entreguen: Parador Picazo, ronda 
Atooha, 7, Vioente Pérez , gratificará. 

(A.—1.169) 
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